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El primer ejercicio, teórico, consistirá en desarrollar por es
crito, y en el plazo máximo de dos horas, un tema general sobre 
las materias comprendidas en el programa, sin que se ajuste su 
enunciado a ningún tema concreto. 

El segundo, teórico, consistirá en desarrollar oralmente, du
rante el plazo máximo de una hora y veinte minutos, ocho temas 
sacados a la suerte, relativos cada uno de ellos a cada una de 
las distintas materias comprendidas en el programa general que 
figura a continuación. 

El tercer ejercicio, práctico, consistirá en la resolución por 
escrito de dos supuestos presentados por el Tribunal. Para su 
práctica las opositoras contarán con un plazo de cuatro horas. 

Ef ejercicio voluntario consist!rá en la traducción directa sin 
diccionarlO de un texto original seleccionado por el Tribunal para 
cada idioma solicitado, cuya traducción deberá ser realizada en 
el plazo máximo de treinta minutos. También podrá ser solicita
do un ejercicio de traducción inversa. 

Undécima.-Para la calificación de los expresados ejercicios 
el Tribunal se atendrá a las siguientes normas: 

El primero se calificará teniendo en cuenta los conocimien
tos de la aspirante, su estilo y su capacidad de sintesis, pudien
do otorgar cada miembro del Tribunal un máximo de _lO puntos. 
La puntuac'ión media que resulta de dividir la suma de puntos 
asignada a cada opositora por todos los miembros del Tribunal 
entre el número de éstos será la calificación .definitiva de cada 
uno, quedandO eliminadas las que no alcanoen un minimo de' 
cinco puntos. 

El segundo ejercicio se calificará otorgando cada miembro del 
Tribunal hasta ' un máximo de cinco puntos por cada uno de 
los ocho temas desarrollados, determinándose la puntuación me
dia por el sistema indicado en el apartadO anterior y quedando 
eliminadas las opositoras que no alcancen 20 puntos. 

El tercer ejercicio se calificará otorgando cada miembro del 
Tribunal hasta un máximo de veinte puntos, determinándose la 
media por el sistema ya Indicado y siendo eliminadas las que 
no alcancen diez puntos. 

El ejercicio voluntario será puntuado sobre un máximo de 
dos puntos por la traducciÓn directa de cada idioma y de tres 
puntos por la inversa. No tendrá el carácter de eliminatorio y 
la puntuación obtenida servirá para incrementar la total lograda 
en los ejercicios anteriores. 

Duodécima.-La segunda prueba consistirá en la exposición 
efectuada por las aspirantes por escrito, y en el plazo máximo 
de una hora. de su «curriculum vitae», debiendo presentar en 
tal momento los diplomas o certificaciones de los méritos ale
gados a que se refiere el segundo párrafo de la base tercera. El 
Tribunal podrá otorgar hasta una puntuación máxima de diez 
puntos la que será sumada a la obtenida en la prueba anterior. 
Esta segunda prueba no tendrá el carácter de eliminatoria para 
las aspirantes que reúnan las condiciones minimas exigidas. 

Decimotercera.-El desarrollo de la oposición se ajustará a 
lo establecido en el Reglamento de oposiciones y concursos de 
10 de mayo de 1957, con la salvedad hecha en cuanto a los re
cursos en la base quinta ·de esta convocatoria. 

Decimocuarta.-Terminados los ejercicios, el Tribunal for
mará la correspondiente lista por orden de puntuación total, 
dando a la misma, así' como a sus demás actuaciones, el oportuno 
trámite. 

Zaragoza 11 de abril de 1967.-El Secretario, José Maria Na
sarre.-El Presidente, José Guallart. 

MINISTERIO DE . MARINA 

ORDEN de 18 de abril de 1967 par la que se con
voca concurso-oposición para proveer una vacante 
de Oficial segundo administrativo para prestar sus 
servicios en la Comandancia Militar de Marina de 
Bilbao. 

Se convoca. concurso-oposici6n pe.ra contratar una plaza de 
Oficial segundo administrativo parb. la Comandancia Militar 
de Marina de Bilbao, con arreglo a las siguientes: 

BASES 

1.& Pa.re. ser admitidos a participar en el concurso los soli
citantes deberán ser de nacionalidad española, tener cumplidos 
1()8 veinte y no los treinta y seis años en el momento en que 
finalice el plazo de presentación de instancias, debiendo acre
dite.rse la aptitud física y psíquica adecuada y, a tal efecto, 
serán reconocidos los aspirantes por el Servicio Médico, que 
hará el debido estudio radiogn-áfico e informe radiológico. 

2.& Las instancias, suscritas de puño y letra de los intere
sados, deberán ser dirigidas ' directamente al Capitán Genere.l 
del Departamento Marítimo de El Ferrol del Caudillo. 

3.& El plazo de admisión de instancias quedará cerrado a 
IDa treinta d,í~ siguientes 61 de la feoha de ' publicación de 
esta. Orden en el «Diario Oficia.! del Ministerio de Marina», 

siendo rechazadas todas las que se reciban fuere. de dioho 
plazo. 

4,& Las ~nstancias en las que los · interesados harán cons
tar bajo su responsabilidad }oa carencia de antecedentes pe
nales y edad podrán ir acompañadas de documentos acredita
tivos de los conocimientos técnicos y profesionales de los con
cursantes o de los méritos que estimen conveniente pon& de 
relieve. 

5." Dentro de los diez dias siguientes al de la terminación 
del plazo de presentación de instancias, la Jefatura Superior 
de la Maestranza del Departamento las remitirá al Presidente 
del Tribunal y diez dias después se celebraráin los exámenes. 

6.& El Tribunal que ha de examinar a los concursantes 
será designado por el Capitán General del Departamento Ma
rítimo de El Ferrol del Caudillo. 

7.& En los exámenes se eXigirán los conocimientos ne~ 
sarios adecuados a la fUll1cíón de Administrativo a desem
peñar. 

8.& De entre los aprObados será propuesto para ocupar la 
plaza convocad,a aquél que además de haber demostrado mayor 
apti:tud profeslo1161 justifique tener buena conducta ci\"il. 

CONDICIONES TÉCNI CAS 

9.& Las funciones a realiZiar por el concursante que sea 
seleccionado serán las correspondientes a un Oficial segundo 
administrativo. 

CONDICIONES ADMINISTRATIVAS 

10. El concursante que ocupe la plaza. convocada quedará 
acogido a la ~l'a.mentación de Trabajo del Personal Civil, 
no funcionario, dependiente de los Establecimientos Mi1itares, 
aprobada por Decreto de 20 de febrero de 1958 (<<D. O.» 58) 
y ltisposiciones concordantes; y como legislación complemen
tada, la Reglamentación Nacional del Trabajo en las Indus
trias Siderometalúrgicas, aprObada por Orden ministerial de 
27 de julio de 1946 (<<Boletin Oficial del Estado» de 2 de agosto 
siguiente). 

11. De acuerdo con las Citad~3 Reglamentaciones, el ré
gimen económico será el siguiente: 

a) Sueldo base mensual de dos mil quinientas veinte pese
tas (2.520), conforme a la Orden ministerial número 1700/1<966, 
de 20 de octubre, en relaciÓn con el Decreto número 24'19/1966, 
de 10 de septiembre. 

b) Plus eqUivalente a seiscientas pesetas (000). 
c) Trienios eqUivalentes al 5 por 100 del sueldo que PeT

ciba. en el momento dre cumplirlOS. 
d) Pagas extraordinarias de Navidad y 18 de Julio, equi

valentes a una mensual·idad de sueldo cada una. 
e) Veinte dí·as de vacaciones anuales retribuidas. 
f) P.lus de Cargas Familiares y Subsidio Familiar si por 

las circunstancias familiares procede. 

En este orden se cumplimentará lo dispuesto en mat&ia de 
Previsión, Seguros Sociales, Mutual1da¡:tes, etc. 

12. El periodo de prueba será de un mes y la jornada de 
trabajo legal ser á de ocho horas diarias. 

lit El Presidente del Tribunal estará facultado para soli
citar de la autoridad j : .. ·,lsdiccional los medios aux1hares de 
personal .y material, utilización d J Gaoinetes psicotécnicos, etc., 
que considere convenientes para la mejor selección del perso
nal que se presente a la convocatoria. 

14. A los efectos de las dietas cOllTespondientes al Tribunal 
de exámenes, deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el De-
creto-ley de 7 de jul,io de 1949 (<<'O. O.» 157). . 

15. En este concurso se guardarán las preferencias legale¡¡ 
y generales est,aolecidas por la leg·islación vigente. 

Madli d, 18 de abril de 196'7. 

DE 

NIETO 

NIINISTERIO 
OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Jefatura Provinctal de Ca
rreteras de Tarragona por la que se anuncia con
curso-oposictón de carácter libre para la provt
sión de una vacante de Capataz de Cuadrilla exis
tente en la plantilla de esta provincta 

De a'cuerdo con la autonzacl6n otorgada a esta Jefatura 
por la Dir·¡,cción General de Carreteras y Caminos Vecinales 
en 12 de 10s corrientes, se anuncia concurso-oposición de carác
ter libre para la provisión de la citada vacante, existente 
en la plantilla de esta: Jefatura y a cuyo concurso podrá cdn
currir también el personal de plantilla. 


